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El invento se refiere a un dispositivo para le­
vantar y hacer descender a continuación edificaciones esp 
ciosas, por ejemplo garajes, prefabricados, dotado de un 
armazón desoporte introducible en la edificación, preferen­
temente sobre ruedas, destinado a por lo menos tres pren­
sas, accionables en especial por vía hidráulica, para las 
que se han previsto atarjeas en el suelo de la edificación 
y que están montadas en el armazón de soporte por medio d<= 
riostras extensibles lateralmente, en especial accionadas 
por vía hidráulica.

De tales dispositivos se exige que hagan posible 
una fijación segura de las prensas en la edificación, y 
que la edificación no sufra desperfectos o llegue incluso 
a ser destruida por las fuerzas desencadenadas por las 
prensas.

Es conocido ya el transportar tales edificaciones 
espaciosas con vehículos especiales que, para este fin, ! 
penetran con sus ruedas traseras en la., edificación hasta 
unas escotaduras previstas en el suelo, y que presentan un 
armazón dqéoporte dispuesto sobre un dispositivo elevador 
y que, de acuerdo con la forma de realización especial de 
este dispositivo ya conocido, agarra por debajo del tejad) 
de la edificación cuando ésta es levantada y transportada 
(patente alemana nS 1.156.321). A pesar de que tales ve­
hículos especiales se han acreditado de manera ventajosa, 
se exige, no obstante, en el ultimo tiempo, que las edifi­
caciones sean transportadas sobre remolques de plataforma 
baja normales.

En estos casos se requieren dispositivos auxi- ¡
¡ liares que hagan posible levantar la edificación, de modo 
¡ que el remolque de plataforma baja pueda ser introducido ;
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i debajo de la edificación, y después volverla a bajar, pa­
ra despositarla sobre el remolque de plataforma baja. Al 
ser descargada la edificación del remolque de plataforma 
baja, se desarrolla el proceso anteriormente descrito en 
el orden de sucesión inverso.

Tal forma de trabajo es hecha posible por otro 
dispositivo conocido (modelo de utilidad de la República 
Federal Alemana ne 1.928.223)! que consiste en cuatro j 
prensas en forma de cilindros accionables por vía hidráu-! 
lica. Para instalar estas prensas en la edificación, es 
necesario construir en el suelo de la misma ojetes rosca- 
dos para atornillar en ellos los cilindros. ¡

 ̂ Otro dispositivo conocido con la estructura fuii
i damental descrita al principio (modelo de utilidad de la ; 
República Federal Alemana ns 1.899*977) prevé el equipar! 
los cilindros de las prensas con medios de aplicación a ' 
manera de ganchos, que pueden ser aplicados a las pare­
des de la edificación en escotaduras previstas para ello j 

! en las paredes verticales de la misma.
En estos dispositivos citados en último lugar :

¡ ha demostrado ser un inconveniente el que haya que dispo- 
t ner en la edificación medios especiales de aplicación, }
; por ejemplo, en forma de los ojetes roscados o escotadu-;
' ras descritos, y que únicamente sirven para el transporta 

de la edificación, siendo por lo demás totalmente super- 
fluos. El gasto necesario para ello, es ya en sí consi- 

: derable. !
' En los dispositivos citados en último lugar '

resulta además, que las fuerzas aportadas por las prensas 
son trasmitidas o introducidas en partes de la edificación,
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que en sí no son capaces de hacer frente a estas fuerzas. 
En el caso de dispositivos que trabajan con manguitos ros 
cados, es sometido el suelo, en su extensión desde los oje 
tes roscados hasta las paredes laterales inmediatas de la 
edificación, a esfuerzos de flexión por el pesó de la edi­
ficación, lo que es extraordinariamente desfavorable tra­
tándose de hormigón armado. En el caso de ser aplicadas 
las prensas a las paredes laterales de la edificación, se 
producen cargas relativamente grandes en las paredes de la 
edificación, calculadas ya de por sí en forma delgada, per 
debilitadas aún más por las escotaduras, actuando las fuer 
zas producidas adicionalmente de manera desfavorable, en 
calidad de fuerzas de pandeo en las paredes. Ello requiere 
en todos los casos el prever refuerzos especiales en la 
edificación que entonces, a su vez, representan un gasto 
prácticamente intolerable.

El problema técnico del invento estriba, por con
siguiente, en dar a los dispositivos descritos al princi-!¡
pió una forma tal que, sin peligro de deterioro o de des­
trucción de la edificación,hagan posible el manejo de és­
ta, en la que no están montados medios de aplicación espe-j 
cíales que sirvan para el transporte, ni menos todavía re­
fuerzos especiales, o sea, que está dimensionada exclusi­
vamente conforme a las fuerzas que tenga que absorber la 
edificación al ser utilizada.

Ello se consigue conforme a la idea básica del 
invento, ya por el hecho de que las prensas se apoyan con 
tra el techo y eventualmente contra el suelo de la edifi-¡ 
cación, en las esquinas verticales y/u horizontales de la i 
edificación, especialmente sobre refuerzos a manera de bo-
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vedillas, previstos allí de la manera conocida.
En tales dispositivos son solicitadas las pare­

des laterales exclusivamente por su propio peso y por el 
peso del suelo, siendo absorbidas las fuerzas aportadas 
por las prensas en los bordes del tejado de la edificación, 
donde actúan como fuerzas de presión puras, evitándose prac 
ticamente todas las componentes antagonistas posibles. Por 
consiguiente no precisa la edificación refuerzos especia­
les, ni posibles medios de aplicación adicionales para las 
prensas. Especialmente favorables, si bien no absolutamen­
te precisas -para la puesta en práctica del invento, son 

j edificaciones espaciosas que, de acuerdo con una proposi- 
! ción ya conocida (DAS 1.186.195)y presentan refuerzos si­
milares bovedillas .equinas verticales y, eventual
mente, tardón en las horizontales. -

Especialmente en el ultimo caso, se aplican fuer 
zas laterales sobre las prensas durante el funcionamiento 
de los dispositivos, para evitar una desviación de las pren 
sas. Sobre todo cuando las prensas están hechas en forma ¡ 
de cilindros hidráulicos - tal como corresponde a la forma 

. de realización preferentemente del invento - es recomenda-j- 
j ble mantener a estos cilindros en lo posible libres de es-j 
i fuerzos de flexión. Para este fin preve el invento el dis-- 
!poner en cada lado del armazón de soporte, a cierta dis­
tancia vertical, al menos dos riostras cooperantes entre 
sí, que se adjudican a las prensas correspondientes a di­
chos lugares. Respecto a las fuerzas a aplicar lateral-i 
i mente sobre las prensas, se comportan tales fuerzas está-' 
ticamente lo mismo que una viga con dos puntos de apoyo.

Es conveniente asimismo que, conforme a otra ca-
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racterística del invento, se apliquen a las prensas en los 
extremos correspondientes al tejado o los refuerzos de la 
edificación piezas de cabeza adaptadas a las superficies d!< 
apoyo en la edificación, para evitar así que se produzcan 
cargas de superficie inadmisiblemente altas.

Para una iniciación cuidadosa de las fuerzas ac­
tuantes al ser accionadas las prensas, se recomienda asi­
mismo hacer uso de otra característica del invento, según 
la cual está dispuesto en el armazón de soporte un dispo­
sitivo elevador para arriostrar las prensas en la edifica­
ción. Este dispositivo de elevación puede ser de forma muy 
sencilla, y estar hecho, por ejemplo, a manera de excéntri 
ca actuante sobre el marco de soporte.-

El invento será explicado a continuación con mas 
detalle a base de un ejemplo de realización reproducido en! 
el dibujo de manera puramente esquemática, mostrando:

La fig. 1, una sección transversal a través de : 
la edificación espaciosa levantada mediante el dispositivo 
por ejemplo un garaje prefabricado;

La fig. 2, la edificación de la fig. 1 esquemá­
ticamente en alzado lateral; y

La fig. 3y un alzado del suelo de. la edificación 
representada en las figs. 1 y 2.

La edificación espaciosa representada especial­
mente en la fig. 1, es un cajón monolítico 1 de hormigón, 
tal como se prevé, por ejemplo, para garajes prefabricados 
Está provisto de refuerzos similares a bovedillas en las 
esquinas verticales, pero preferentemente también en las 
esquinas horizontales. !

En la parte del suelo de la edificación están
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previstas, conforme al ejemplo ¿e realización, cuatro ¡!
í atarjeas 3 rellenas, por ejemplo, por manguitos de mate- t 
i j
¡rial sintético. {

De acuerdo con el ejemplo de realización repre--
sentado, el dispositivo que sirve para elevar y depositar!
después la edificación consiste en un armazón de soporte
5, en el que están dispuestas riostras extensibles late-

}raímente en forma de cilindros hidráulicos 7. Las partes ¡
móviles de estas riostras soportan prensas verticales 4 ) j
realizadas asimismo en forma de cilindros hidráulicos, qué
pueden ser apoyadas contra el tejado del garaje, a saber,'

í en los mencionados refuerzos en forma de bovedillas allí i! j
¡ previstos. En el caso prepresentado, los cilindros de las; 
prensas se apoyan también sobre refuerzos en forma de bo-¡ 
vedillas existentes en el suelo del garaje.

En el ejemplo de realización representado presen­
ta el armazón de soporte un mecanismo de traslación 6, que, 
no obstante, también puede faltar en una forma de realiza-
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ción simplificada del invento. Con 8 ha sido designada la 
instalación hidráulica que suministra el agente de presión 
a las partes hidráulicas del dispositivo, a través de ele-

¡ * " " " ° °  "  ^  " °  ¡
! Para la utilización del dispositivo descrito, ;
¡ se hace entrar el armazón de soporte en la edificación. Se-
¡ guio amente se accionan las riostras 7 colocándose las nren
í " *̂*¡ sas en su posición correcta respecto a los refuerzos simi-L 
! lares a bovedillas. Una vez que, eventualmente, el armazón 
! de soporte ha sido elevado mediante un dispositivo espe- i 
cial, por ejemplo, una excéntrica, de modo que los extre­
mos superiores de las prensas se apoyan contra los refuer-
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zos, se cargan las prensas 4) de modo que sus vastagos i
de émbolo pasen por las atarjeas 3 y levanten la edificac 
Ahora ya se puede hacer avanzar el remolque de platafor­
ma baja hasta colocarlo por debajo de la edificación. Des

ion.

pues de que los vastagos de émbolo de las prensas han si­
do colocados en posición de marcha sencilla, se apoya la 
edificación sobre el remolque de plataforma baja.

A continuación se puede retirar nuevamente el 
dispositivo de la edificación. Para ello se deposita por
lo pronto nuevamente el mecanismo de traslación, accio- 

i nando para ello la excéntrica. Después de esto puede re­
tirarse el armazón de soporte de la edificación, bien ses. 
a mano, o bien por medio de un torno aplicado al mismo.

¡ Los procesos inversos se desarrollan cuando la í
i !! edificación ha llegado al lugar de su emplazamiento y ha ¡ 

de ser descargada del remolque de plataforma baja. '
Las venteas alcanzables mediante el invento - 

consisten, por una parte, en un trato cuidadosísimo de la 
; edificación, que no tiene que ser reforzada expresamente j 
í para su transporte, y por otra parte, también en que pa-¡ 

ra la aplicación de las prensas en la edificación no hay¡ 
que adoptar ninguna medida especial. Las edificaciones a 
transportar con uno de estos dispositivos no tienen, por 
lo tanto, que ser dimensionadas nada mas que del modo que 
sea necesario para su fin de utilización. Una vez insta­
ladas, no son precisos ya trabajos especiales, sino que, 
por el contrario, basta con cerrar las atarjeas 3* por 
ejemplo, mediante tapones de material sintético. '

; Esta solicitud que corresponde a la presentada
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en República Federal Alemana el 21 de Septiembre de 196ó 
nS E. 32517 V/37e, se acoge a los beneficios del arte 51 

del vigente estatuto sobre Propiedad Industrial.

N O T A

Los puntos de invención propia y nueva que se 
presentan para que sean objeto de esta solicitud de Paten- 
tte de Invención en España, por VEINTE años, son los si­
guientes:

1.- Un dispositivo para elevar y hacer descender 
a continuación edificaciones espaciosas, por ejemplo, ga­
rajes prefabricados, dotado de un armazón de soporte in- ¡ 
troducible en la edificación, preferentemente sobre ruedas;
destinado a por lo menos tres prensas, accionables en es'
pecial por vía hidráulica, para las qr.e están previstas 
atarjeas en el suelo de la edificación y que están monta­
das en el armazón de soporte por medio de riostras exten-: 
sibles lateralmente, en especial accionadas por vía hidráu-
}lica, caracterizado porque las prensas se aooyan contra el!
¡ !;tejado y, eventualmente, sobre el suelo, en las esquinas !' t
verticales y/u horizontales de la edificación,especialmen­
te contra refuerzos a manera de bovedillas, previstos allí 
de la man.ra en sí conocida.

2.- Un dis ositivo de acuerdo con la reivindica-
oión 1, caracterizado porque a cierta distatici b - i-  y

¡están dispuestas a cada, lado 
nos fes riostras cooperantes

el armazón de soporte al me­
lare sí, correspondientes a

34020529-1-1957 C „
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las prensas allí dispuestas.

3. - Un dispositivo de acuerdo con las resvidica- 
ciones 1 y 2, caracterizado por piezas de cabeza aplica­
das a las prensas en los extremos correspondientes al te­
jado o los refuerzos de la edificación y adaptadas a la 
supeficie de apoyo.

4. - Un dispositivo de acuerdo con las reivindica­
ciones l a ß ,  caracterizado por un dispositivo elevador 
dispuesto en el armazón de soporte, que está destinado a 
arriostrar las prensas en la edificación.

5. - Un dispositivo para elevar y hacer descender!
,  )a continuación edificaciones espaciosas.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que an- i 
tecede, representado en el dibujo que se acompaña y con los 
fines que se han especificado. ¡

Esta Memoria consta de diez hojas escritas a má-¡
! quina por una sola cara. :

29-4-1967
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